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Se declara t e x t e of ic ia l y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones ©ficiales, cmalquiera que sea su 

o r i g e n , publ icadas en l a Gaceta de Mani la , por 

l o t a n t o s e r á n obl igator ias en su cumplinaiente . 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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S e r á n suseritores forzosos á l a Gaceta todo» 

les pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmen te 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

p o r los d e m á s los fondos de las r e s p e c t i v a » 

p rov ino ias . 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 99.—Bxemo. 

gr.—A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 
4.° del Real > »ecreto de 14 de Mayo de 1880, re-
latiro á patentes de invención, remito á V . E. seis 
copias de testimonios de dichas patentes concedidas 
álos Sres. que en las mismas se expresan.—De Real 
órden lo comunico á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á, V. E. muchos años . 
Madrid 10 de Febrero de 1885. -Tejada .—Sr . Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Marzo de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

JOVBLLAR. 

Copias que se citan. 
Hay un sello de 10.a clase, año de 1884.—D. Joa-

qain Moreno Caballero, Notario de este Ilustre Cole
gio de esta Capital y vecino de la misma.—Doy fé: Que 
porD. Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión 
presentar documentos en el Gobierno Civil para paten
tes ó privilegios de invención, vecino de esta Capital, 
domiciliado en la calle de Jovellanos, núm. 5 cuarto 
bajo derecha; prévia presentación de su cédula personal 
de 9.a clase que vuelve á recoger su fecha 13 de Junio 
líltimo, señalado con el núm. 384, se me ha exhibido 
para testimoniar la siguiente:—Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, conye-
niencia o utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
^•Augusto Guattari, residente en Paddington (Inglaterra), 
ta hecho presente en 24 de Junio último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de mejo
ras en el procedimiento que se ha de emplear para pro
ducir dibujus ó figuras sobre ó en madera en imitación 
de escultura ó de talla, por la acciou combinada del ca-
ta" y la presión, desea obtener pateute de invención, con 
"Kreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cum
plido coa lo que se previene en la misma Ley; por tanto, 

M. se ha dignado conceder á D. Augusto Guattari 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la memoria y plano 
Unidos k esta pateute, como parte integrante de la misma, 
7 conforme en un todo con los ejemplares qúe obran en 
el Conservatorio de Artes, por el término de 10 años, 
Untados desde hoy hasta igual fecha del año de 1894 
€a que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ul-
••racaar. Para hacer en estas provincias efectivo el dere-
cllo que concede esta patente, con arreglo al Real De
creto de 14 de Mayo de 1880, los iateresados deberán 
Presentar un testimonio legalizado de la misma en el 
^misterio de Ultramar. También podrán, si lo prefie 
^ presentar directamente el referido testimonio por 
81 0 por medio de representante, á los Gobernadores ge-
^rales de las provincias Ultramarinas, en cuyo territo 
í10 quisieran ejercer su industria.—Esta patente, de 
f ^e deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
"^teg, será de ningún valor, y por consiguiente, cadu-
ará la ^nneesion, si el citado interesado no acredita 

^te ei Director Conservatorio de Artes, ea el plazo 
nos afios, contados desde esta fecha, y con las for-

j^udades que previenen el art. 38 y siguientes de 
ja citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de 
D Pateüte' estableciendo una nueva industria en el 

TM Madrid 21 de 0ctubre de 1B84.—Alejandro Pidai 
Q.^0n-7-Pateute de invención á favor de D. Augusto 
% 1 P01 mejoras en el procedimiento que se ha de 
j plear para producir dibujos o figuras sobre ó en ma- | 

a imitación de escultura ó de talla por la acción « 

combinada del calor y la presión.=«Se tomó razón en 
el Registro especial de patentes de invención del Con
servatorio de Artes, al folio 420 3.* con el número 
6313.—Madrid 15 de Noviembre de 1884.—P. El Se
cretario, José Liudoso.—Hay un sello del Conservatorio 
de Artes.—C-oncuerda lo inserto con BU original á que 
me remito el que devolví al Sr. exhibente. Y para que 
conste y entregar al mismo, pongo el presente en 
este pliego clase 10.* que signo y firmo en Madrid á 
24 de Diciembre de 1884.—Hay un signo.—Hay una 
rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay un sello de la Nota
ría de D. Joaquín Moreno Caballero.—Legalización.— 
Los Notarios del Ilustre Colegio de esta Cóite con ve
cindad y fija residencia en ella, que signamos y firma
mos, legalizamos el siguo, fiima y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 26 
de Diciembre de 1884.—Hay dos signos.—Eulogio Bar
bero Quintero,—León Muñoz,—Hiy dos rúbricas.—Hay 
un sello que dice:—Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Es copia.=-El Director general, García López. 
—Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar, Dirección general de Ad uinistracion y Fo
mento. =—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de 10.a clase, año de 1884.—D. Joaquín 
Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de esta 
Corte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por D. A l 
berto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión presentar 
documentos en el Gobierno Civil para pateutes ó privi
legios de invención, vecino de esta Capital, domiciliado 
en la calle de Jovellauos núm. 5 cuarto bajo derecha, 
prévia presentación de su cédula personal de novena 
clase que vuelve á recoger su fecha 13 de Junio último 
señalada con el núm. 384, se me ha exhibido para tes
timoniar la siguiente.—Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Alejandro Pi
dal y Mon, Ministro de Fomento. —Por cuanto D. George 
Hand Smith residente en el Condado de Middlesex (In
glaterra) ha hecho presente e i 26 de Junio último, que 
á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de mejoras en el procedimiento propio para hacer pene
trar ó fijar los colores marcas ó dibujos dentro 5 sobre 
mármol, madera, marfil y otros materiales análoges, desea 
obtener pateute de invención eon arreglo á la Ley de 
30 de Julio de 1878 y ha cumplido con lo que se pre
viene en la misma Ley; por tanto, S. M. se ha dig
nado conceder á D. George Hand Smith derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, en 
la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente como parte integrante de la misma y conforme 
en un todo con los ejemplares que obran en el Con
servatorio de Artes, por el término de 20 años contados 
desde hoy hasta igual fecha del año de 1904 en que 
concluirá.—Este derecho se considera concedido para la 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente con arreglo al Real decreto de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de 
Ultramar. También podrán, si lo prefieren, presentar di • 
rectamente el referido testimonio, por sí ó por medio 
de representante, á los Gobernadores generales de las 
provincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejer
cer su industria. Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún va
lor, y por consiguiente, caducará la concesión, si el citado 
interesado no acredita ante el Director del Conservato
rio de Artes, en el plazo de dos años, contados desde 
esta fecha y con las formalidades que previenen el ar
tículo 38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto 
en práctica el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país .^Madrid 27 de Octubre de 
1884,—Alejandro Pidal y Mon.—Patente de invención 

á favor de D. George Hand Smith, por mejoras en el 
procedimiento propio para hacer penetrar ó fijar ios co
lores, marcas ó dibujos, dentro ó sobre mármol, madera, 
marfil y otros materiales análogos,—Se tomó razón en el 
Registro especial de patentes de invención, del Conser
vatorio de Artes al folio 424 3.° con el núm 6330.— 
Madrid 24 de Noviembre de 1884.—P. E l Secretario. 
—José Lindóse.—Hay un sello del Conservatorio de 
Artes.—Coneuerda lo inserto con su ori^inAl á que me 
remito, el que devolví al Sr. exbibeote. Y p ira que conste 
y entregar al mismo pongo el presente en este pliego 
clase 10 * que signo y firmo en Madrid á 24 de Diciem
bre de 1884 =-Hay un signo.—Joaquín Moreno.—Hay 
una rúbrica.—Hay un sello que dice. =—Notaría de D. 
Joaquín Moreno Caballero.—Legalización: Los infrascrito» 
Notarios del Ilustre Celegio de esta Corte, con vecindad 
y fija residencia en ella, que signamos y firmamos, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Joaquín Moreno Caballero.—Madrid 26 de 
Diciembre de 1884 —Hay dos signos.^-Ealogio Barbero 
Quintero.—León Muñoz—Hay dos rúbricas.—Hay un 
sello que dice.—Colegio Notarial del Territorio de Madrid. 
—Es copia. —El Director general.—García López.—Hay 
una rúbrica.—Hay un sello que dice. —Ministerio de Ul
tramar, Dirección general de Administración y Pemento. 
—Es copia,—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de 10.* clase, año da 1884.= 0. Joaquín 
Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de esta 
Córte y vecino de la misma — Doy fé: Que por D. Alberto 
Clarke mayor de edad, soltero, profesión presentar docu
mentos en el Gobierno Civil para patentes ó provile^ios 
de invención, vecino de esta Capital, domiciliado en la 
calle de Jovellanos, núm. 5, cuarto bajo derecha, prévia 
presentación de su cédula personal de 9.* clase que 
vuelve á recoger su fenba 13 de Junio último, señalado 
con el núm. 384, se me ha exhibido para testimoniar la 
siguiente.—Patente de invención, sin garantía del Go
bierno, en cuanto á la novedad, convenieucia ó utilidad 
del objeto sobre que recae. =—D. Alejandro Pidal y Mon, 
Ministro de Fomento. =-Por cuanto D. George Hand 
Smitb, residente en el Condado de Middelex ( I iglaterra) 
ha hecho presente en 26 de Junio último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de mejo 
ras en el procedimiento de fabricación de Albayalde ó 
blanco de plomo, desea obtener patente de invención, eon 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto, 
S. M. se ha dignado conceder á D. George Hand Smitn, 
derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria, en la forma descrita en la memoria y pla
nos unidos á esta patente, como parte integrante de ia 
misma, y conforme en un todo coa los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 
20 años contados desde hoy hasta igual fecha del año 
1904 en que concluirá.—Este derecho se considera con
cedido para la Península, islas adyacentes y provincias de 
Ultramar.—Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta pateute, con arreglo al Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legaliz ido de ia misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán, si lo prefieren pre
sentar directamente el referido testimonio por si ó por 
medio de representante, á los Gobernadores generales de 
las provincias Ultramarinas, en cuyo territorio . ~ ' • ; 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá to 
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de nin
gún valor, y por consiguiente caducará la concesión sí 
el citado interesado no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de 2 años contados desde 
esta feoba y con las formalidades que previenen e! artí
culo 32 y siguientes de ia citada Lev, que ha puesto en 
práctica el objeto de la patente estableciendo una nueva 
industria en el país ,^Madrid 27 de Octubre de 1884. 
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— Alejandro Pidal 5' Mon.—Patente de invención á fa
vor de D. Greorge Hand Stnith por mejoras en el pro
cedimiento de fabricación de Albayalde ó blanco de 
plomo.=-=Se tomó razón ea el Registro especial de pa
tentes de invención, del Conservatorio de Artes, al fólio 
424 3.° con el núm. 6.332.—Madrid 24 de Noviembre 
de 1884.—P. El Secretario.—José Liudoso.—Concuerda 
lo inserto con su original á que me remito y que de
volví al Sr. exhibente. Y para que conste y «ntregar 
al mismo pongo el presente en un pliego clase 10.a 
que signo y firmo en Madrid á 24 de Diciembre de 1884. 
—Hay un signo.—Joaquín Moreno.—Hay unarúbriea. 
—Hay un sello que dice: Notaría de D. Joaquin Mo
reno Caballero.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y fija 
residencia en ella, que signamos y firmamos, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceder! de nuestro com
pañero D. Joaquin Moreno Caballero.—Madrid 26 de Di
ciembre de 1884.=-Hay dos signos.—Eulogio Barbero 
Quintero.—León Muñoz.—Hay dos rúbricas.—Hay un 
sello del Colegio Notarial del territorio de Madrid,—Es 
copia.—El Director general.«García López.—Hay una 
rúbrica.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra
mar Dirección general de Administración y Fomento.— 
Es copia.—El ¡áuDdirectcr, Varga». 

Hay un sello de 10.a clase.—Año de 1884.—D. Joa
quín Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Górte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por D. 
Alberto Olarke, mayor de edad, soltero, profesión pre
sentar documentos en el Gobierno Civil para patentes é 
privilegios de invenciones, y vecino de esta Capital, do
miciliado en la calle de Jovellanos, núm. 5 cuarto bajo 
derecha, prévia presentación de su cédula personal de 9.a 
oUse, que vuelve á recoger su fecha 13 de Junio último 
señalada con el núm. 384, se me ha exhibido para testi
moniar la siguiente.—Patente de invención, sin garantía 
del Gobierno, en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae. =—> D. Alejandro Pidal 
Moa, Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Augusto 
Guatfcari residente en Paddiogton (Inglaterra) ha hecho 
presente en 26 de Julio último, que á fin de asegurar 
él derecho á la explotación exclusiva de mejoras en la 
producción de dibujos ó figuras en ó sobre maderas y 
otras materias dur^s en imitación de escultura ó talla, 
desea obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se 
previene en la misma Ley; por tanto, S. M. se ha dig
nado conceder á D. Augusto Guattari derecho á lo explo-
tacioa exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita eu la memoria y planos unidos á esta, como 
parte integrante de la misma, y conforme en un todo con 
los ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, 
por el término de 20 años contados desde hoy hasta igual 
fecha del año de 1904 en que concluirá.— ffiste derecho 
se considera concedido parala Península, islas adyacen
tes y provincias de Ultramar. Para hacer eu estas pro
vincias efectivo el derecho que concede esta patente, con 
arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los in
teresados deberán presentar un testimonio legalizado de 
la misma en el Ministerio de Ultramar. Tambieo podrán, 
si lo pretieren, presentar directamente el referido testimo
nio por sí 5 por medio de representante, á los Goberna
dores generales de las provincias Ultramarinas, en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Irtes, 
será de ningún Valor, y por consiguiente caducará la con
cesión si el citado interesado no acredita ante el Director 
del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años 
contados desde esta fesha y con las formalidades que pre
vienen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, que 
ba puesto en práctica el objeto de la patente estable-
eiendo una nueva industria eu el país.—Madrid 27 de 
Octubre de 1884.—Alejandro Pidal y Mon.—Patente de 
invención á favor de D. Augusto Guattari, por mejoras en 
la producción de dibujos ó figuras en ó sobre maderas y 
otras materias duras en imitación de escultura ó talla.— 
be tomó r^zOLi eu el Registro especial de patentes de in
vención del Conservatorio de Artes al fólio 424 3.° con 
el núm. 6331.—Madrid 24 de Diciembre de 1884 —P. El 
Secretario.—José Lindóse.—Hay un sello del Conserva
torio de Artes. — Concuerda con su original á que me 
remito, el que devolví al Sr. exhibente. Y para que 
conste y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego clase décima que signo y firmo en Madrid á 24 
de Diciembre de 1884.—Hay un signo.—Joaquin More
no.—Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice—Nota
rla d« D. Joaquin Moreno Caballero.—Legalización.— 
LJS infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta Córte, 
con vecindad y fija residencia ea la misma, legalizamos 
el signo, firma v rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Joaquin Moreno Caballero.—Madrid 26 de No
viembre de 1884.—Hay dos signos.—Eulogio Barbero 
Quintero. — León Muñoz.—Hay dos rúbricas.—Hay un 
sello del Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Es 
copia.—El Director general.—García López,=-= Hay una 
rúbrica.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra- í 
mar. Dirección general de Administración y Fomento.— \ 
Es copia.—El Subdirector, Vargas. *' 

Timbre de 10.a clase.—1885.—2 pesetas.—Testimonio. 
•—Patente de invención, sin garantía del Gobierno, en 

cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mm, Ministro 
de Fomento,—Por cuanto Mr, Charles Edouard Cnam-
berland, residente eu París, ha he;3ho presente en 26 de 
Julio último, que á fin de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de un «Filtro portatib, desea ob
tener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 
de Julio de 1878 y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma Lev; por tanto, S. M. se ha dignado conceder 
á Mr. Charles Edouard Ohamberland derecho á'la explo
tación exclusiva de la meacionada industria en la forma 
descrita en la memoria y planos unidos á esta pateóte 
como parte integrante de la misma y conformes en un 
todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio 
de Artes, por el término de 10 años contados desde hoy 
hasta igual fecha del año de 1894 en que concluirá. 
—Este derecho se considera concedido para la Península 
islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
patente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán, si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de representante 
á los G obernadores generales de las provincias Ultrama
rinas, en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—• 
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el Con
servatorio de Artes, será de ningún valor, y por consi
guiente caducará la concesión, si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de dos años contados desde esta fecha y con 
las formalidades que previenen el artículo 38 y si
guientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el 
objeto de la patente estableciendo una nueva industria 
en el país =^Madrid 20 de Noviembre de 1884. — Ale
jandro Pidal y Mon. — Hay un «ello en seco del Minis
terio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
Mr. Charles Edouard Ghamberland por un «Filtro por
tátil».—Se tomó razonen el registro especial de patentes 
de invención del Conservatorio de Artes al fólio 425 3.° 
con el núm. 6337.—Madrid 19 de Diciembre de 1884. 
« E l Secretario.—Ramón Solves.= Hay un sello del Con
servatorio de Artes.—Corresponde con su original que 
á este fin me ha sido entregado por el Sr. D. Juan Ar-
geuti y Sulse á quien se lo devuelvo de que doy fé y 
á que me remito. Y para que conste y surta los efectos 
que haya lugar, yo el infrascrito Notario de e t̂e Ilustre 
Colegio y domicilio libro á su instancia el presente que 
signo y firmo en Madrid á 3 de Enero de 1885. —Signo. 
— Licenciado Francisco Seco de Cáeeres.—Sello del 
mismo.—Legalización,—Los infrascritos Notarios de este 
Ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica precedentes de nuestro compañero Licenciado 
D. Francisco Seco de Oáceres. Madrid 4 de Enero de 
1885.-=-Signo.—Manuel de la Fuente. —Signo.—B. Her
menegildo Hernández.—Sello del Colegio Notarial de Ma
drid.—Timbre móvil.=B3 copia.—El Director general. 
—-García López. —Hay una rúbrica.—Huy un sello que 
dice,—Ministerio de Ultramar, Direecion general de Ad
ministración y Fomento.—Ks copia.=-=El Subdirector, 
Vargas. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público de los 
del Colegio de esta Villa y Córte con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé: que por D. Julio Viz-
carrondo y Coronado se me ha exhibido para testimoniar 
un documento ¡ue á la letra es como sigue.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la 
novedad, conveuieucia ó útilidad de la misma ú objeto 
sobre que re^ae. = D. José Luis Albareda, Ministro de 
Fomento.—Por cuanto los Sres. Charles G )edwin Emery 
y William Hanson Emery, residentes en Brooklyon han 
hecho presente en 11 de Junio último, que á fin de ase
gurar el derecho á la explotación exclusiva de una má
quina mejorada para fabricar cigarrillos, desean obtener 
patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Ju
lio de 1878, y han cumplido coa lo que se previene 
en la misma Ley; oor tanto S. M. se ha dignado con
ceder á los dichos Sres. derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada indastria en la forma descrita 
en la memoria y plano unidos á esta patente como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por 
el término de 20 años contados desde hov hasta igual 
fecha del año 1.902 eu que concluirá.—Este derecho 
se considera concedido para la Península, islas adyacen
tes y provincias de Ultramar.=Para hacer en estas pro
vincias efectivo el derecho que concede esta patente con 
arreglo al Real Decreto de 14 de Mavo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También 
podrán si lo prefieren presentar directamente el referido 
testimonio por sí ó por medio de representante á los 
Gobernadores generales de las provincias Ultramarinas 
en cuyo territorio quesieran ejercer su industria. Esta 
patente de la que deberá tomarse razón eu el Conser
vatorio de Artes, será de ningún valor y por consiguiente 
caducará la concesión si los citados interesados no acre
ditan ante el Director del Conservatorio de Artes, eu el 
plazo de dos años, contados desde esta fecha, y con las 
formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes í 
de la citada Ley, haber puesto en práctica el objeto ^ 

11 iiii—ii'w 11 wwmmmmmmmm HMMILUI ma.¿,̂  
de la patente estableciendo una nueva industria en e| 
país. Madrid 23 de Noviembre de 1882, —J. Luis 
Albareda.=»Hay un sello—Patente de invención á favof 
de los Sres. Charles Cioedivin Emery y Williana Hanson 
Emery por una máquina mejorada para hacer cigarrj. 
líos.—Se tomó razón en el Registro especial de patentes '•' 
de invención al fólio 305 2" con el n.0 3.314 —M!a. 
drid 3 de Febrero de 1883 —El Secretario.—Ratnon 
García Romero. —Hay un sello—Corresponde á la letra 
con su original que volvió á recoger el exhibente [) 
Julio Vizcarrondo que firmará su recibo de que doy f̂ " 
Y para que así conste donde convenga libro el presente 
testimonio que signo y firmo eu Madrid á 17 de Dicietn. 
bre de 1884.—Recibí el original.—Julio Vizcarrondo. 
Signado.—Ramón Sánchez.—Hav un sello.—Legaliza-
cion. Los infrascritos Notarios del Colegio y Distrito de 
esta Córte legalizamos la fipina, signo y rúbrica que an-
teceden de nuestro compañero D Ramón Sánchez Suarez. 
—Madrid 17 Diciembre de 1884.—Signado.—Miguel 
Diaz Arévalo.—Signado.—Esteban Samaniego.—Hay 
un sello de legalización.=E3 copia.—El Director general. 
—García López.—Hav una rúbrica. — Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es eopia.—El Subdirector, 
Vargas. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 25 de Abril de 1885. 
En vista de la dimisión que, fundada ea sa 

próxima marcha para Europa, ha presentado Don 
Federico Bolton del cargo de Vocal de la Comisión 
de Valoraciones de Aduanas, con destino á la Sección 
5.* de la misma, para el que fué nombrado por de
creto de 9 de Marzo último; esta Intendencia ge
neral admite la indicad-i dimisión y nombra para 
ocupar la vacante á D. A. B. Whvte. de la casa de 
los Sres. Smith Bell y C.a, el cual reúne las circuns
tancias marcadas en el art. 10 del Reglamento apro
bado por Real órden de 8 de Marzo de 1877. 

Publíquese en la «Gaceta» y comuniqúese á la 
Administración Central de Reatas j Propiedades, 
al interesado y á la Secretar ía de la Junta de 
Aranceles.—Luna. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA E L DIA 28 DE A B R I L D E 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 
El Teniente Coronel D. Federico Novellas.—Imagina
ria.—El Teniente Coronel Comandante D. Angel Ro
dríguez Usua. — Vigilancia, Artillería.—Hospital, provi
siones y paseo de enfermos.— Artillería. 

De órden de S. B . = El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

kmmám o t ó l e s . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D í F I L I P I N A S . 

Teodoro Alday, soldado licenciado del Regimiento 
de Esp añ a núm. 1, se servirá presentarse ea el Re
gistro de esta Intendencia general para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conoció 
miento del interesado. 

Manila 25 de Abri l de 1 8 8 5 . - L u n a , 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de la m a ñ a n a del dia 30 del ac
tual se satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería el importe de sus respectivos libramientos-

Lo que se anuncia para coaocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 26 de Abr i l de 1885.—Matías Saenz de 
Vizmanos. 

Desde el 12 a l l 6 del raes próximo es tará abierto 
el pago de las clases pasivas residentes en la Pe' 
nínsula que perciben sus haberes por esta Tesoreri*; 
debiendo advertirles que después de la espresala 
fecha 16, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los w 
teresados. 

Manila 26 de Abr i l de 1885.—Matías Saenz ^ 
Vizmanos. 
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jíisTRACION GENERA.L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

o de no tener carác te r oficial el correo 
" para Europa en la m a ñ a n a del 30 del 
^ la Central de Co 

Pili* 

embaí' 

la Central de Correos tendrá abierta la 
e, Certificado (iesde las nueve de la m a ñ a n a 
doce ^ ( îa y ^e cuatr0 ^e Ia tarde á las 

' |a noche del dia 29, últ ima hora fijada para 
•gioí» de toda clase de correspondencia para 

ifosala y el extrangero. 
27 de Abril de 1 8 8 5 . - E l oficial de guar-

gi Mellado. 

ROCION DE LA.S OBRAS DEL PUERTO 
D E MANILA. 

cUiaplimiento de lo acordado por la Junta de Obras 
Lrto ê ^lauila eQ sesión de 26 de Febrero próxi-
asado, esta Dirección celebrará concierto particular 
¡a adquisicioa ea concurso de los siguientes mate-
(jestiuados á la reposición déla cubierta de la casa-

LjS sita ea la playa de Santa Lacia: Cincuenta 
|e3 y cuarenta libras ea ciento ochenta planchas 

ierro galvanizado de ocho piés ingleses de longitud, 
uta y seis quintales y cuarenta libras en tres-
sesenta planchas de hierro galvauizado, de siete 

¿leses de longitud, 
[uintales y treinta libras en sesenta y ocho metros 
de caballetes, de hierro galvanizado, 

iquiutal y diez y ocho libras en tornillos, remaches 
JíTetis, en la psi-te proporcional necesaria de cada 

estos para las planchas y caballetes que quedan 
I». 

planchas deberán ser todas de once canales, midiendo 
i y ocli > centímetros de annho. 
o el material será de la marca «Tres coronas,» 
o líts planchas k lo más tres y media libras por 
longitud, ó sea del núm. 24. 
caballetes serán de la forma y dimensiones ordi-

tomillos tendrán tres pulgadas inglesas de Ion-
Id, serán de rosca de madera y estarán perfectamente 

el adjudicatario ofreciese plancha de buena calidad 
marca dicha, pero de un número más bajo que el 
ado, y le fuera recibida por e-ta Dirección, no se'-á 
ODO mayor peso qae el asignado como máximo á 
mcha del número 24. 
material se entregará en el edificio de la playa de 
iL'icía perteneciente á la Junta de obras del Puorto 
Je los quince dias siguientes al de la adjudicación, 
de cuenta del contratista facilitar los operarios 

N03 para la descarga, cuento y peso, 
fiiposde abono por cada quintal castellano (cuarenta 
íküógramos) de los materinles es^res^dos, son re

para los ptoponeutes. Estos podrán, en su con
cia, fijar en sus proposiciones los que tengan por 

ites, entendiéndose que esta Dirección no contrae 
iso de aceptar la que resulta mas económica, 

Ipna de las demás que se presenten. 
* proposiciones, con «rreglo á lo prescrito en la 
^ l o n de conciertos aprobada porRealórden núm. 221 

Marzo de 1877 (publicada en la «G-acetade Ma-
, 18 de Mayo del mismo año) se recibirá i en esta 
í!0n, sita en el repetido edificio de la playa de Santa 

e el dia que el presente anuncio vea la luz en 
^a oficial», [insta las doce en punto de la mañana 

7 de Mayo próximo 
Proposiciones deberán hacerse precisamente por 

/COti sujeción al modelo que se estampa á conti-
^ ^ irán acompañadas del documento que acre-

j el proponeute ha constituido en la Caja de De-
í j 3̂ta ^ P ' ^ ' Para to'Qar parte en la licitación 
âQde cuarenta pesos fuertes, 

i atores de las proposiciones que no resulten ad-
'Se les devolverá este documento al dia siguiente 
rse la adjudicación. El de la proposición que 

L suitar aceptada, lo endosará, en concepto de 
^ a orden de esta Dirección, al notificársele la ad-
do/ 'e sera devuelto al^dia siguiente de haber 

a entrega total de los materiales; pero quedarán 
fc^epto y su importe á beneficio de la Junta de 
ímre uerto, si trascurriese el plazo que se fija para 

âV ^a^er'a verificado, renunciando desde 
|iicia 0̂ ^ 0̂C*a rec^amac'011 contra esta 

ríj^6 Abril de 1885.—El Ingeniero Director, 
^a Morón. 

. MODELO D E PROPOSICIÓN. 
, • • vecino de con cédula personal 
ĈÍQ ' • de clase expedida por la Ad-

HaciendH pública de en . . . 
Vi0eQ • : • • • de de 188 . . , enterado 

0 publicado en la «G-aceta de Manila» del 
:0br a -^bril del presente año, por la Dirección 
'̂rar i Puerto de Manila, se compromete á 

í̂ ses 08 mater'ales que en el mismo se citan, 
i en e[ p[az0 y con iag condiciones que en 

aUcio Se establecen, por la cantidad de (en letra 

y número) pesos y céntimos, cada quintal castellano (46 
kilógramos) de la plancha de hierro galvanizado, caba
lletes, tornillos, remaches y chavetas. 

(Fecha y firma.) 
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E L TENIENTE CORONEL PEtMER JEFE 
del Begimiento Infantería Iberia núm. 2, 

Hace saber: que en virtud de la autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las generales 
de estas Islas, se convoca á una pública licitación 

que tendrá lugar el Juéves 30 del actual á las miev© 
en punto de la m a ñ a n a en el cuartel que ocupa este 
Reaimiento, al objeto de contratar 800 petates ante 
la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo mi pre
sidencia con sujeción al pliego de condiciones que . 
se halla de manifiesto en la segunda o&cina del 
mismo, de ocho á doce de la mañana de todos los. 
dias no festivos. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajustado a! 
modelo que se espresa a l pié de este anuncio, acom
pañadas de la garan t ía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila 25 de Abr i l de 18S5. —El Tenieate Coro
nel primer Jefe, Federico Novella. 

MODELO D E PROPOSICION. 

1). (Fulano de Tal) vecino de enterado deí 
anuncio y pliego de condiciones para contratar 800 
petates, se compromete hacer dicho servicio con 
la rebaja de un (...) por ciento sobre su total im
porte. 

Y para que sea vál ida esta proposición, acompaña, 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garant ía en las condiciones del pliego. 

Fecha j firma del proponente» 

! SEGRETARIA.HDE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 

ee subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío denunciado por D. José Gitan, si
tuado en el sitio denominado Dalla jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 23 de Abri l de 1885.—P. S. Eduardo Martin da 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tuma
uini ppovincia de Isabela de Luzon, denuuciado por 
D. José Gatan. 
1. a La Hacienda enagena ea pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Dalla, ju
risdicción del pueblo de Tumauini, de Cabida de ciento 
cuarenta y ocho hectáreas, diez y nueve áreas y treinta 
centídreas, cuyos límites son al Norte, terreuo del Estado 
y estero Cumir; al Este estero antedicho y terreno soli
citado por Inocencio Dam^uá; al Sur, id. por el mismo 
y terreno del Estado, y Oeste terreno del Estado. 

2. a La enagenaoion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos nóvenla y seis pesos, 
treinta y nueve céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará priucipio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicaciou ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á coutmuacion y se redac
tarán en papel del sello 3.° espresándose ea número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el ter
reno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber cousiguado en la C^ja geuerai de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la 
provincia espresada, la cantidad de catorce pesos ochenta 
y dos céntimos que importa el 5 p § del valor en 
que ha sido tasado el terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada l-citador esta carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al espediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exiiibirán la cédula 
personal si son españoles ó extraugeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada.. 
J unta. 
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8,* Una vez presentados los pliegos no podrán reti-
Tarse bajo pretesto algún©, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9* Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
ni mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
ia cláusula 12-a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
irascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
«ervicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
«on ©1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela de Luzon, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Isabela de Luzon según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tauteo 
establecido en la clausula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
seutára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde
legado de Hacienda pública de la expresada provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
-siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como tambieH el entender 
en el examen de la resolución de las dudas sobre límite 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en c so contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante eljpago de to
nudos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 15 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen

tral de Rentas y Propiedades, Francisco A. Santisteban. ¡ 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Cnja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

iKliciales. 
Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera ins

tancia de esta provincia que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes

tigos ausentes llamados Doguil, Celedeña, Padec, 
Lanod, Ninonot y Si quito para que dentro del tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á declarar en las diligencias criminales que ins
truyo contra Simón Aquino y otros sobre robo en 
cuadrilla, apercibidos que de no hacerlo les pa ra r án 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 15 de Abri l de 
1885.—Gerónimo Sánchez. Por mandado de su 
S r í a . — J u a n Nepomuce' O. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín 
Pasión, vecino de Camiling de esta provincia para 
que por el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial», se pre
sente en este Juzgado á declarar en las diligencias 
criminales que instruyo contra el aeta Dagol y otros 
sobre robo en cuadrilla, apercibido que de no ha
cerlo le pa ra rá los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 25 de Abri l de 1885.—Ge
rónimo Sánchez.—Por mandado de su Sría. Juan 
Nepomuceno. 

Don Rafael Atienza y Rarairez Tello, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Nueva Ecija, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes

tigos ausentes Juana García, el hijo de esta llamado 
Macario, Tomás Balaysay, Eduviges García y Juan 
(a) Langorio, vecinos los cuatro primeros de San 
Pedro Magalang provincia de Pampanga y el último 
de Aliaga de esta provincia, para que por el tér
mino de nueve dias, se presenten en este Juzgado á 

i declarar en la causa núm. 4011 que se instruye en 
! este mismo contra Juliana Gatacutan y otros por 
| robo en cuadrilla con detención ilegal y lesiones, 
¡ bajo apercibimiento que de no hacerlo, les p a r a r á 

el perjuicio que en derecho haya lugar. 
Dado en la casa Real de San Isidro 13 de Abri l 

j de 1885.—R f^el Atienza.—Por mandado de su 
| Sría., Catalino Oniz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ofen-
j didos Escolástico Espíritu, Sotero Pestaño, Perfecto 

Pangaingen, y Perfecto Salvador, vecinos de Caba-
| natuan de esta provincia, para que por el término 

de nueve dias se presenten en este Juzgado á decla
rar en la causa núm. 4027 que se instruye en este 
mismo contra i Felipe Fernando y otros por robo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les p a r a r á el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro 28 de Abri l 
de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
i Juzgado del distrito de Binondo, recaída en las di -
j ligencias criminales que se instruyen contra Fausta 
i TT '"«fin por malos tratos, se cita y llama á los 
j ofendidos ausentes Eleuteria Lacrnan y Feliciana 

Castillo, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado para una diligencia personal, bíijo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar, 
en caso contrario. 

Binondo 24 de Abri l de 1885.—Bernardo Fer
nandez. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de l» 

y Juez Fiscal de la sumaria con motivo ^ 
fragio del bergantín goleta < Abril». 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 1( 

dos Segundo Doroteo, Gallardo Isirio, Ansel^ 
man, Inocencio Abila, Antonio Rodríguez, {¡̂  
Mariano, Quintín Espanago, Mariano Abiw 
Francisco Mirabel, Gregorio .Sánchez y Antonio 
tripulantes que fueron del bergantin-goleta t¿ 
para que en el término de treinta dias á 
la publicación en la «Gaceta oficial» deestaCi, 
comparezcan en esta Capitanía del Puerto (je 
nila para declarar en la referida sumaria. 

Manila 25 de Abr i l de 18^5.—Alvaro Bai 
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Habiéndose encontrado en el estero de 
comprensión del pueblo de Lumban de la pi0r 
de la Laguna, el cadáver de un individuo M 
cido, que por su trage, y tener en ios hornbn 
fíales del tiquin aparte de una cruz picada 
brazo parece ser un hombre de mar ó caŝ  
por el presente edicto, se cita, llama y empUzn. 
patrones ó tripulantes de los cascos, lorchas t 
mas embar 'aciones del tráfico de este rio y 
guna que conozcan al expresado individuo 
que dentro del plazo de 30 dias á contar dea 
fecha, se presenten en esta Capitanía de pueu 
declarar sobre el particular. 

Manila 25 de Abri l de 1885. P. O., AlvarofiJ 

Don Evaristo Pérez de Castro y Villaldeix, Ca 
graduado Teoiente de Infantería agregado 
gimiento Peninsular de Artillería y JuezFI 
del l.er Batallón. 
En uso de las facultades que las Ordenanaj 

nerales del Ejército me conceden, como ¡Fisci 
ia sumaria instruida contra el soldado índigeiu 
mas Vargas José por el delito de segunda deseij 
por el presente tercero y último edicto, cito 
y emplazo al referido soldado indígena, para(¡o( 
el término de diez dias, comparezca en el C¡ 
de la Real Fuerza de Santiago á responder i 
cargos que en dicha sumaria, le resultan; pu 
DO verificarlo, se le seguirá la causa en reí 
y será juzgado por Consejo de guerra compei 
sin más llamarlo ni emplazarlo. 

Y para q te este edicto tenga la debida piiolin 
lo firmo en la Ciudad de Manila á los vein 
del mes de Abri l de mil ochocientos ochenta yciô  
Evaristo Pérez de Castro. 

D . Luis García Calas, Capitán graduado 1 
de la sesta Compañía del Regimiento Inta] 
España número 1 y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Míinii 

ocasión que se hallaba espectanfe á buque 
corporarse á banderas, el soldado de este í 
miento, Timoteo Mendoza Siongco, á quie'i P 
delito se le instruye sumaria. 

En uso de las facultades que en estos casos 
ceden las Reales ordenanzas á los oficié 
Ejército, por el presente cito, llamo y emp'8* 
tercer edicto al espresado soldado seiiHlá"1'0 
Cuartel del Fortín que ocupa este Regimieiw 
deberá presentarse dentro del término de diej 
á contar de sdó l a fecha en que se publiqu66 
senté edicto, á dar sus descargos y defensa ,̂ 
de no presentarse en el plazo señalado, 
guirá la causa y se le sentenciará en re 
mas llamarle ni emplazarle. 

Manila 14 de Abri l de 1885.—Luis García ^ 

Don Bautista Boque y Angles, Teniente agi'̂  
la primera compañía de este Regimiento^ 
tería de Mindanao núm. 4 y Fiscal ae 
raaria por el delito de primera deserción. ^ 
Usando de las facultades que las Renles ot̂  

zas conceden á los oficiales del ejército ^ j 
senté caso, por el presente segundo edicto, ci^j 
y emplazo al soldado de la cuarta comp8111̂  
Regimiento Canuto Saddia Colina á quien 
sumariando por el delito ya referido, P '̂, 
en el término de veinte dias, á cout^1' 
publicación del presente edicto, se presen ^ 
sus descargos en el cuartel que ocupa el ^ 
en esta plaza, y en caso de no present 
seguirá la sumaria y se le sentenciará en 

Joló 27 de Marzo de 1885.—Bautista Boq0 

I m p r e n t a de A m i g o s del P a í s , calle de Anda 


